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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , treinta  de diciembre de dos mil veintid só .
VISTO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que en estos autos Rol ingreso de esta Corte N.° 

2425-2022, provenientes del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Valpara so,  recurre  de  nulidad  la  Defensa  Penal  P blica,  ení ú  
representaci n del sentenciado Daniel Ignacio Cerda Bustos, en contraó  
de la sentencia dictada el 13 de octubre del 2022 que conden  a ste aó é  
la pena de un a o de libertad asistida, como autor inmediato y directoñ  
del delito reiterado de abuso sexual de menor de 14 a os, contempladoñ  
y sancionado por el art culo 366 bis del C digo Penal, en grado deí ó  
desarrollo consumado; y a la pena nica de 17 a os de presidio mayorú ñ  
en su grado m ximo y accesorias legales, como autor de los delitos deá  
estupro  reiterado  del  art culo  363  N  3  del  C digo  Penal;  delitoí ° ó  
reiterado de explotaci n sexual,  previsto y sancionado en el art culoó í  
367 del C digo Penal, y el delito reiterado  de violaci n de menor deó ó  
14 a os, previsto y sancionado en el art culo 362 del C digo Penal,ñ í ó  
todos en grado de desarrollo de consumado.

Invoca  la  causal  prevista  en  la  letra  b)  del  art culo  373  delí  
C digo  Procesal  Penal,  respecto  de  tres  decisiones:  ó 1) err neaó  
aplicaci n  del  derecho  al  haber  desestimado  la  atenuante  deó  
colaboraci n sustancial al esclarecimiento de los hechos respecto de losó  
delitos de estupro y violaci n, exigiendo un est ndar de identidad totaló á  
entre  lo  declarado  por  el  acusado  y  los  hechos  que  se  tienen  por 
establecidos,  cuesti n que escapa del fin de la  norma y que por loó  
dem s no tiene sustento normativo ni doctrinal; á 2) error de derecho al 
calificar el tribunal el hecho n mero 7 del considerando octavo, comoú  
delito de violaci n de menor de 14 a os del art culo 362 del C digoó ñ í ó  
Penal en car cter de reiterado, en circunstancias que debi  calificarseá ó  
como un delito continuado de violaci n, toda vez que no basta que seó  
haya acreditado pluralidad de acciones para estar frente a un delito 
reiterado, sino que se requiere adem s, precisar el n mero de actos, susá ú  
fechas exactas de comisi n, las particulares circunstancias de cada uno,ó  
lo que no ocurre en el caso de marras,  agregando que la regla del 
art culo 351 es una norma de determinaci n de pena que se aplica ení ó  
aquellos  casos  en  que  existe  pluralidad  de  delitos  independientes, 
cometidos  en  fechas  determinadas  y  separadas  por  un  espacio  de 
tiempo entre s ; y í 3) , error de derecho en la prescripci n de la pena“ ó ” 
respecto  del  hecho  uno  de  la  acusaci n,  infringi ndose  de  maneraó é  
palmaria  lo  dispuesto  en  los  art culos  5  y  21  de  la  Ley  20.84;  yí °  
art culo 366 bis del C digo Penal,  puesto que el encartado ten a laí ó í  
calidad  de  adolescente  a  la  poca  de  ocurrencia  de  los  hechos,  ené  
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consecuencia, reg a a su respecto el estatuto de la ley 20.084, que haceí  
primar el art culo 5  de la se alada ley, por sobre lo prescrito en elí ° ñ  
entonces vigente art culo 369 qu ter del C digo Penal. Por lo expuesto,í á ó  
al momento que se formaliza nuevamente la presente causa, el plazo de 
dos a os de prescripci n establecido en la primera norma citada parañ ó  
el delito de abuso sexual, respecto de un imputado adolescente, hab aí  
transcurrido con creces. 

Se ala que los errores de derecho en que incurre el fallo hanñ  
influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, toda vez que si el 
tribunal  no  hubiese  incurrido  en  ellos,  el  imputado  podr a  haberí  
accedido  a  una  rebaja  sustancial  en  la  pena  impuesta.  De  igual 
manera, el error de derecho respecto de la prescripci n de la acci nó ó  
penal en el hecho uno de la acusaci n, produce perjuicio dado que seó  
le sanciona como adolescente a libertad asistida, en circunstancias que 
se debi  dictar sentencia absolutoria a su respecto.ó

Solicita,  se  anule  la  sentencia  de  autos  en  aquella  parte  que 
rechaza la concurrencia de la atenuante del art culo 11 n  9 del C digoí º ó  
Penal respecto de los delitos de estupro y violaci n, y se dicte en eló  
mismo acto, pero separadamente, sentencia de reemplazo que aplique 
correctamente el derecho aplicando la regla concursal del art culo 74í  
del C digo Penal, al ser esta m s favorable de acogerse el recurso enó á  
sus  dos  primeros  cap tulos,  dado  que  concurre  la  atenuante  deí  
colaboraci n  sustancial  al  esclarecimiento  de  los  hechos  respecto deó  
tales il citos; y que, se trata de un delito de violaci n continuado y noí ó  
reiterado, respetivamente. Solicitando en concreto las penas que se ala,ñ  
usando  el  mismo  criterio  del  tribunal  del  fondo  contenido  en  el 
Considerado 41 , pero con las correcciones de los errores de derecho.°  
Que, adem s, respecto del hecho uno de la acusaci n, procede dictará ó  
sentencia de reemplazo en que se absuelva al acusado Cerda Bustos 
por prescripci n de la acci n penal.ó ó

SEGUNDO:  Que, el art culo 373 del C digo Procesal Penalí ó  
dispone: Proceder  la declaraci n de nulidad del juicio oral y de la“ á ó  
sentencia  b):  Cuando,  en  el  pronunciamiento  de  la  sentencia,  se” “  
hubiere hecho una err nea aplicaci n del derecho que hubiere influidoó ó  
sustancialmente en lo dispositivo del fallo . ”

Corresponde,  en  consecuencia,  verificar  si  el  tribunal  aplicó 
correctamente  el  derecho  a  los  hechos  que  tuvo  por  establecidos, 
entendiendo que se comete error de derecho cuando no se aplica la 
norma que corresponde adjudicar,  se aplica una errada o se realiza 
una interpretaci n errada del derecho aplicable al caso.ó

TERCERO:  Que,  respecto  del  primer  cap tulo  de  nulidadí  
planteado  en  el  recurso,  esto  es,  el  rechazo  de  la  atenuante  de 
colaboraci n sustancial al esclarecimiento de los hechos respecto de losó  
delitos  de  estupro  y  violaci n  por  los  que  result  condenado  suó ó  
defendido,  ha  de  estarse  al  razonamiento  contenido  en  el  motivo 
trig simo noveno del fallo recurrido, en que el tribunal reconoce estaé  
minorante, acogi ndola s lo respecto del delito previsto en el art culoé ó í  
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367 del C digo Penal, esto es, explotaci n sexual o de promoci n de laó ó ó  
prostituci n, se alando que el acusado refiri  antecedentes de su vida,ó ñ “ ó  
para luego reconocer que los choferes les daban drogas a las chicas a 
cambio  de  tener  relaciones  sexuales  con  ellas,  reconociendo  haber 
servido  de  nexo  entre  ellas  y  los  choferes,  siendo  stos  quienes  leé  
ped an que llevara a las chicas , considerando adem s, que respecto deí ” á  
este  il cito  no se  contaba  con  mayores  antecedentes  directos  de  suí  
participaci n, agregando motivo por el cual la declaraci n prestadaó “ ó  
por este acusado permite a estos sentenciadores  tener la convicci n,ó  
m s all  de toda duda razonable de su participaci n en calidad deá á ó  
autor del delito del art culo 367 del C digo Penal, esto es, explotaci ní ó ó  
sexual o de promoci n de la prostituci n, por lo que se estima comoó ó  
concurrente  la  atenuante  ya  se alada .  Nada  se ala  respecto  de  lañ ” ñ  
procedencia o improcedencia de la referida minorante en el caso de los 
delitos de estupro y violaci n reiterados. ó

CUARTO: Que, el art culo 11 del C digo Penal dispone; Soní ó “  
circunstancias atenuantes: N  9 Si se ha colaborado sustancialmente al°  
esclarecimiento de los hechos . Es decir, la norma exige no s lo de” ó  
colaboraci n  por  parte  del  imputado,  sino  adem s  que  sta  seaó á é  
sustancial ,  cuesti n  que  no  puede  sino  decidirse  analizando  y“ ” ó  

ponderando la  prueba que se  rinda en el  juicio,  constituyendo por 
tanto una cuesti n de ndole f ctica, y no jur dica, que pueda resolverseó í á í  
aplicando  o  interpretando  una  norma legal,  labor  que  compete  de 
manera  exclusiva  a  los  jueces  del  fondo,  quienes,  efectuando  un 
ejercicio de valoraci n de la prueba aportada en el juicio determinan sió  
concurren los elementos para acoger o desestimar dicha atenuante, no 
siendo por tanto su ponderaci n resorte de este tribunal de nulidad, eló  
que  a  trav s  de  la  causal  invocada  s lo  puede  revisar  el  derechoé ó  
aplicado por los  jueces  del  grado,  lo  que obliga,  a quien invoca la 
referida causal, a circunscribir los fundamentos de la misma a razones 
nicamente de dicha ndole, aceptando los supuestos f cticos asentadosú í á  

por el tribunal a quo, los que se vuelven intangibles para el tribunal de 
nulidad, raz n suficiente para rechazar la causal invocada.ó

QUINTO:  Que, sin perjuicio de lo se alado,  cabe tener enñ  
consideraci n que en el an lisis efectuado por los sentenciadores en eló á  
p rrafo antes transcrito respecto de la se alada atenuante, no existe uná ñ  
rechazo expl cito de la misma para el caso de los delitos de estupro yí  
violaci n, sino tan solo el reconocimiento respecto del delito previsto enó  
el  art culo  367  del  C digo  Penal,  esto  es,  explotaci n  sexual  oí ó ó  
promoci n de la prostituci n; y si bien ello permite entender que laó ó  
rechaza respecto de los dem s il citos aludidos por la defensa, el falloá í  
no contiene razonamiento alguno sobre tal, esto es, su procedencia o 
improcedencia, cuya razonabilidad pueda ser revisada por esta Corte, 
no  obstante  haber  sido  alegada  por  la  defensa,  y  debatida  por  los 
intervinientes ante el tribunal, no s lo en los alegatos de apertura yó  
clausura,  sino  tambi n  en  el  debate  del  art culo  373  del  C digoé í ó  
Procesal Penal en aras a la determinaci n de las penas a imponer.ó
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SEXTO:  Que, al no haber pronunciamiento del tribunal sobre 
una cuesti n debatida en el juicio, mal puede entenderse que existeó  
una err nea aplicaci n del derecho, puesto que no ha sido decidida laó ó  
cuesti n  sometida al  conocimiento del  tribunal,  omisi n que si  bienó ó  
corresponde a una causal de nulidad absoluta que no fue alegada por 
la defensa, puede ser declarada de oficio por esta Corte, en virtud de lo 
previsto en el art culo 379 inciso 2  del C digo Procesal Penal, queí ° ó  
dispone: Interpuesto el recurso, no podr n invocarse nuevas causales.“ á  
Con todo, la Corte, de oficio, podr  acoger el recurso que se hubiereá  
deducido en favor del imputado por un motivo distinto del invocado 
por el recurrente, siempre que aqu l fuere alguno de los se alados ené ñ  
el art culo 374 . í ”
             SEPTIMO: Que, en la especie la sentencia incurre en el vicio 
de nulidad previsto  en el  art culo  374 letra  e)  del  C digo Procesalí ó  
Penal,  que  dispone  el  juicio  oral  y  la  sentencia  ser n  siempre“ á  
anulados, e): cuando en la sentencia se hubiere omitido alguno de los 
requisitos previstos en el art culo 342 letras c), d) o e) , concurriendoí ”  
en  el  caso de marras  aqu l  previsto  en el  literal  d)  de  esta  ltimaé ú  
norma, que dispone: La sentencia definitiva contendr : Las razones“ á “  
legales o doctrinales que sirvieren para calificar jur dicamente cada unoí  
de los hechos y sus circunstancias y para fundar el fallo .”

Tal  omisi n  resulta  relevante  en  la  decisi n  del  asuntoó ó  
controvertido, puesto que dicha decisi n puede incidir en el quantumó  
definitivo de la pena que resulte imponer, raz n por la cual, esta Corteó  
har  uso de la referida facultad de oficio anulando la sentencia y delá  
juicio oral.

OCTAVO:  Que,  similar  situaci n  se  advierte  respecto  deló  
tercer cap tulo de nulidad invocado en el recurso, y que la defensaí  
funda asimismo en la causal prevista en el art culo 373 letra b) delí  
C digo Procesal  Penal,  esto es, err nea aplicaci n del derecho, estaó ó ó  
vez, en relaci n a la prescripci n de la acci n penal respecto del delitoó ó ó  
de  abuso  sexual  impropio  del  art culo  366  bis  del  C digo  Penalí ó  
atribuido a Cerda Bustos, puesto que no existe pronunciamiento alguno 
en la sentencia respecto a la alegaci n de prescripci n formulada por laó ó  
defensa (p gina 61 y 80) y por los acusadores (fiscal en p gina 70 yá á  
acusador particular Programa Mi Abogado en p gina 77), raz n por laá ó  
cual,  mal  puede alegarse  error de derecho de algo que no ha sido 
razonado ni  valorado,  existiendo para dicha omisi n  una causal  deó  
nulidad absoluta que no fue alegada, raz n por la cual ser  rechazadaó á  
la  causal  de  derecho  invocada,  sin  perjuicio  de  lo  que  se  dir  aá  
continuaci n.ó

NOVENO:  Que, revisado el fallo en an lisis es posible advertirá  
lo siguiente:

En  el  motivo  s ptimo,  se  describe  la  prueba  rendida  por  losé  
intervinientes en el juicio, tanto respecto de este hecho N  1, como de°  
los restantes hechos descritos en la acusaci n, (p ginas 82 a 841). ó á
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En el fundamento octavo (p gina 841) se consignan los hechosá  
que  el  tribunal  tiene  por  establecidos  respecto  del  acusado  Daniel 
Cerda Bustos,  se alando como hecho N  1 el siguiente: En fechasñ ° “  
indeterminadas, que van entre el a o 2013 a 2014, en el domicilioñ  
ubicado en calle El Roble N  925, Cerro San Roque, Valpara so, el° í  
acusado Daniel Cerda Bustos, procedi , de manera reiterada, a besaró  
en la boca y realizar tocamientos en la vagina y gl teos, por encima yú  
por debajo de la ropa, a la v ctima Juliana A.O.G., nacida con fechaí  
22 de marzo de 2006 .”

Luego, desde el razonamiento noveno al vig simo, la sentenciaé  
valora la prueba rendida para el establecimiento de los hechos n 2 a 7°  
respecto  de  Daniel  Cerda  Bustos  y  hechos  n 1  y  2  respecto  de°  
Giancarlo  Bavestrello  Aranda,  efectuando  un  an lisis  de  losá  
presupuestos relativos a tales il citos.í

M s adelante, del motivo vig simo primero a trig simo primero,á é é  
el  tribunal  valora  la  prueba  y  se  pronuncia  sobre  la  calificaci nó  
jur dica,  participaci n  y  reiteraci n  de  los  mismos  il citos,  esto  es,í ó ó í  
aqu llos relativos a los hechos N  2 al 7 respecto de Daniel Cerdaé °  
Bustos y hechos n 1 y 2 respecto de Giancarlo Bavestrello Aranda, los°  
que  trata  de  manera  separada,  refiri ndose  a  los  tipos  penales  deé  
estupro, explotaci n sexual comercial de NNA y violaci n de menor deó ó  
14 a os.ñ

Por  ltimo,  la  sentencia  se  refiere  a  las  absoluciones,  a  lasú  
modificatorias de responsabilidad penal y, a la determinaci n de lasó  
penas que cabe imponer a ambos acusados.

En el motivo cuadrag simo segundo se analiza la situaci n deé ó  
Cerda  Bustos,  se alando:  Este  acusado  ha  sido   condenado   enñ “  
calidad  de  autor  de  cuatro  delitos,  tres de ellos  reiterados,  el 
primero de ellos  habiendo  sido  menor de edad,  por  lo que se 
determinar  en primer lugar la pena del Hecho  N 1  y,  luego,  la  deá °  
los Hechos N 2 a 7 . En dicho an lisis, la sentencia se ala que debe° ” á ñ  
darse  aplicaci n  a  lo  se alado  en  la  Ley  N  20.084,  por  haberseó ñ °  
cometido tales il citos cuando el acusado era menor de edad, aplicandoí  
los criterios previstos en dicha ley e imponiendo a Cerda Bustos la 
sanci n de un a o de libertad asistida, como autor inmediato y directoó “ ñ  
del delito reiterado de abuso sexual de menor de 14 a os, contempladoñ  
y sancionado por el art culo 366 bis del C digo Penal, en grado deí ó  
desarrollo  consumado,  ocurrido  en  esta  ciudad,  en  fechas 
indeterminadas  entre  los  a os  2013 a 2014,  respecto de  la  v ctimañ í  
Juliana A.O.G. (Hecho N 1) .° ”

D CIMO:  É Que, como es posible advertir, la sentencia no s loó  
no se pronuncia acerca de la prescripci n alegada por la defensa yó  
debatida en el juicio, respecto del delito de abuso sexual en perjuicio 
de la v ctima Juliana A.O.G., sino que tampoco contiene el an lisis yí á  
valoraci n de la prueba descrita en el motivo s ptimo respecto de esteó é  
il cito,  el  que tuvo por establecido en el  considerando octavo de laí  
misma y por el cual result  sancionado Cerda Bustos a la pena de unó  
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a o de libertad asistida, como se consigna en lo resolutivo, no obstanteñ  
la  omisi n  de  todo  an lisis  respecto  de  su  existencia,  calificaci nó á ó  
jur dica y participaci n que cupo al acusado en el mismo. í ó

UND CIMO:  É Que,  las  omisiones  anotadas  configuran  una 
infracci n a lo previsto en el art culo 36 del C digo Procesal Penal,ó í ó  
consagra el deber de fundamentaci n de las resoluciones judiciales enó  
los siguientes t rminos: Ser  obligaci n del tribunal fundamentar lasé “ á ó  
resoluciones  que  dictare,  con  excepci n  de  aquellas  que  seó  
pronunciaren  sobre  cuestiones  de  mero  tr mite.  La  fundamentaci ná ó  
expresar  sucintamente, pero con precisi n, los motivos de hecho y deá ó  
derecho en que se  basaren  las  decisiones  tomadas. .  Este  deber  de”  
fundamentaci n se extiende a toda la sentencia de manera tal que seó  
asegure la garant a del debido proceso.í

Tal obligaci n se contiene,  adem s,  en el art culo 342 en susó á í  
letras c) y d) del C digo Procesal Penal, en cuanto exige al tribunal laó  
valoraci n de los medios de prueba de manera tal que fundamenten lasó  
conclusiones  a que arriben  los  sentenciadores,  as  como las  razonesí  
legales  y  doctrinales  que  sirvan  para  fundamentar  cada  una  de  las 
decisiones que el fallo contenga.

Asimismo, el art culo 297 incisos 2  y 3  del C digo Procesalí ° ° ó  
Penal,  que  dispone:  El  tribunal  deber  hacerse  cargo  en  su“ á  
fundamentaci n de toda la prueba producida, incluso de aqu lla queó é  
hubiere  desestimado, indicando en tal  caso las  razones que hubiere  
tenido  en  cuenta  para  hacerlo.  La  valoraci n  de  la  prueba  en  laó  
sentencia  requerir  el  se alamiento  del  o  de  los  medios  de  pruebaá ñ  
mediante los cuales se dieren por acreditados cada uno de los hechos y  
circunstancias  que  se  dieren  por  probados.  Esta  fundamentaci nó  
deber  permitir  la  reproducci n  del  razonamiento  utilizado  paraá ó  
alcanzar las conclusiones a que llegare la sentencia ,”

En efecto, el fallo no analiza ninguna de las pruebas rendidas en 
torno al hecho N  1 descrito en el fundamento octavo del fallo, sea°  
para darlo  por acreditado o descartarlo,  de manera que la decisi nó  
queda desprovista  de todo fundamento,  careciendo la  sentencia  por 
tanto del principio de la l gica de la raz n suficiente, que se enunciaó ó  
como todo objeto debe tener una raz n suficiente que lo explique , o“ ó ”  
en forma negativa ninguna enunciaci n puede ser verdadera sin que“ ó  
haya una raz n suficiente para que sea as  y no de otro modo  o todaó í ” “  
afirmaci n exige una justificaci n  explique de qu  manera arriba a laó ó ” é  
decisi n condenatoria respecto de este il citoó í .

DUOD CIMO: É Que, de este modo, la sentencia incurre en la 
causal  de  nulidad  prevista  en  el  art culo  374  letra  e)  del  C digoí ó  
Procesal Penal, que dispone el juicio oral y la sentencia ser n siempre“ á  
anulados, e): cuando en la sentencia se hubiere omitido alguno de los 
requisitos previstos en el art culo 342 letras c), d) o e) ,  habi ndoseí ” é  
omitido en el caso de marras aqu llos previstos en los literales c) y d)é  
de  esta  ltima  norma,  esto  es:  c)  La  exposici n  clara,  l gica  yú “ ó ó  
completa de cada uno de los hechos y circunstancias que se dieren por 
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probados, fueren ellos favorables o desfavorables al acusado, y de la 
valoraci n  de  los  medios  de  prueba  que  fundamentaren  dichasó  
conclusiones de acuerdo con lo dispuesto en el art culo 297; d) Lasí  
razones legales o doctrinales que sirvieren para calificar jur dicamenteí  
cada uno de los hechos y sus circunstancias y para fundar el fallo .”

D CIMO  TERCERO:  É Que, la  trascendencia del  vicio en 
que incurre la sentencia obliga a esta Corte a hacer uso de la facultad 
prevista en el art culo 379 inciso 2  del C digo Procesal Penal, queí ° ó  
permite la anulaci n de oficio,  acogiendo el  recurso que se hubiereó  
deducido en favor del imputado por un motivo distinto del invocado 
por el recurrente, siempre que aqu l fuere alguno de los se alados ené ñ  
el art culo 374, cual es el caso seg n se ha analizado. í ú

D CIMO CUARTO:  É Que, afectando el vicio de nulidad en 
forma  exclusiva  al  sentenciado  Cerda  Bustos,  por  referirse  a  una 
minorante de responsabilidad penal alegada s lo en su favor, y de laó  
prescripci n de la acci n penal de un delito cometido s lo por steó ó ó é  
siendo menor de edad, conforme autoriza el art culo 386 inciso 2  delí °  
C digo Procesal  Penal,  la  declaraci n  de nulidad ser  parcial  y  noó ó á  
afectar  al sentenciado Gian Carlo Bavestrello Aranda.  á

D CIMO  QUINTO:  É Que,  atendido  lo  resuelto,  resulta 
innecesario  pronunciarse  respecto  del  segundo  cap tulo  de  nulidadí  
alegado por la defensa. 
          Y, Visto adem s a lo dispuesto en los art culos 342 letras c) yá í  
d), 373, 360, 374 letra e), 379 y 384 y 386 del C digo Procesal Penal,ó  
se declara:
          I.- Que, se  rechaza el recurso de nulidad deducido por el 
Defensor  Penal  P blico  don  Ivan  Seperiza  Wittwer,  por  la  causalú  
prevista  en  el  art culo  373  letra  b)  del  C digo  Procesal  Penal,  ení ó  
representaci n del sentenciado Daniel Ignacio Cerda Bustos, en contraó  
de la sentencia de trece de octubre de dos mil veintid s, pronunciadaó  
en los autos RIT N :114-2022 del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal°  
de Valpara so.í
           II.- Que se  anula  de  of ic io  y parc ialmente  el referido 
fallo, como asimismo el juicio en que se dict , debiendo remitirse losó  
autos al tribunal no inhabilitado que corresponda a fin de que realice 
un  nuevo  juicio  oral  s loó  respecto  del  acusado Daniel  Ignacio  
Cerda Bustos ,  quedando afirme la sentencia respecto del condenado 
Gian Carlo Bavestrello Aranda. 

Reg strese,  notif quese  y  comun quese  por  la  v a  queí í í í  
corresponda.

Redacci n de la Ministro Sra. Mar a del Rosario Lav n Vald s.ó í í é
N Penal-2425-2022.    °
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rosa

Aguirre C., Maria Del Rosario Lavin V. y Abogado Integrante Fabian Elorriaga D. Valparaiso, treinta de diciembre de

dos mil veintidós.

En Valparaiso, a treinta de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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